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	Nombre del Trámite No. SAV-059
	MODIFICACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL DE AGENTES CORREDOR DE BOLSA 

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Valores

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Agentes de corredores de Bolsa
	Plazo: 10 días hábiles.


	Fecha de última actualización
	23/10/2025



Base Legal: 
· Artículos   5 literal b), 15 literal m) y 78 literal f) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero .
· Artículos  11, 14 y 15-A de la NRP-04 “Normas Técnicas para la Autorización e Inscripción de los Agentes Corredores de Bolsa en el Registro Público de la Superintendencia del Sistema Financiero para Brindar Servicios en las Bolsas de Valores”.
.
Requisitos 
1. Comunicación de la Casa Corredoras de Bolsa informando el cambio de relación laboral del Agente. 

2. Solicitud de la Casa de Corredoras de Bolsa solicitando modificación del asiento registral del Agente Corredor de Bolsa.

3. Copia legible del poder otorgado, mediante escritura pública, por una Casa al Agente, debidamente inscrito en el Registro de Comercio. En el caso que el Agente actúe como representante legal de la Casa, deberá presentar copia legible del instrumento. Art. 11 Lit. e) NRP-04.

4. Declaración jurada del Agente, la cual deberá estar autenticada por notario y ser elaborada de conformidad con el formato establecido en el Anexo No. 1 de las Normas NRP-04. Art. 11 Lit. h) NRP-04.

5. Copia legible de la credencial como Agente otorgada por parte de una Bolsa. Art. 15-A Lit. b) NRP04.
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